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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (469/22) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 
 

1. FECHA:  22/11/22 
  

2. SITUACIÓN: Plaza Doctora Álvarez Silvan                                                DISTRITO: Sur 
 

3. ESPECIE: Ligustrum japonicum��������������������������������������������                                  Nº ID: 842 
 

4. P.C. (cm): 39    ALTURA (m): 4                               ALCORQUE (m): Corrido, de albero 
 

5. LATITUD DE ACERADO: Plaza de uso recreativo, con juegos infantiles y zona 
estancial. Calzada perimetral a la plaza de un carril de circulación, con franja de 
aparcamiento en línea. 
 

6. LESIONES GRAVES: 100% ramas secas. Descortezamientos en fuste y ejes 
principales. Antiguas lesiones en el tronco, hasta 1m de altura, debido al impacto o roce 
de vehículos durante la maniobra de estacionamiento. Tras la muerte del ejemplar, 
existe una alta probabilidad de fractura de ramas y/o vuelco del árbol completo debido al 
consiguiente debilitamiento mecánico de los tejidos disfuncionales.  

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto muerto, con porte alterado desde vivero y podas 

reiteradas de refaldado por gálibo peatonal y de calzada. 
 

8. OBSERVACIONES: Especie clasificada en el grupo de arbolado de menor longevidad 
(30-50 años). Declive fisiológico progresivo hasta la muerte del ejemplar. Posibles 
afecciones fúngicas radiculares como origen de patologías vasculares, derivadas de 
antiguos daños mecánicos (lesiones en tronco) y condicionantes abióticos restrictivos a 
nivel hipogeo (cortes de raíces, sobreenterramiento del cuello del tronco y excesiva 
compactación del terreno con albero). 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

  


